
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7978 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María de los Angeles Alba 
Rodríguez.

Excmos Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 27 
de enero de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 501.807 promovido 
por doña María de los Angeles Alba Rodríguez, sobre inclu
sión de la recurrente en la Escala Administrativa y asignación 
del coeficiente 2,3, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
histrativo interpuesto por doña María de los Angeles Alba Ro
dríguez y sin especial pronunciamiento sobre costas, absolvemos 
a la Administración demandada, por aparecer ajustada a dere
cho en cuanto a la recurrente se refiere, la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de veintiocho de julio de mil novecientos 
setenta y uno, y resolución de treinta de noviembre del mismo 
año, desestimatoria del recurso de reposición contra aquélla 
interpuesto.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 28 de febrero de 1976.—El Subsecretario, Sabino 

Fernández Campo.

Excmos. Sres. ...

7979 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Fernando Ruano Ascaso.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 29 de 
enero de 1976, ¡Sor la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número .500.912 promovido 
por don Fernando Ruano Ascaso, sobre reconocimiento del de
recho a percibir el complemento de carácter personal a ex
tinguir establecido en la Ley de Retribuciones, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso interpuesto por don Fer
nando Ruano Ascaso contra la resolución de la Presidencia 
del Gobierno denegatoria, por aplicación del silencio adminis
trativo, de la solicitud deducida por el recurrente encaminada 
al reconocimiento del derecho a percibir, con el coeficiente 
único 4, la totalidad del complemento de carácter personal 
establecido en la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965 
y el Decreto de 23 de septiembre siguiente.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Subsecretario. Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7980 RESOLUCIÓN de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto cor don Manuel Valcárcel Fernández.

'Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 6

de febrero de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 501.565, promovido 
por don Manuel Valcárcel Fernández, sobre revisión del coefi
ciente 2,3, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Valcárcel 
Fernández, funcionario del Cuerpo General Administrativo con
tra la Resolución del Director general de la Función Pública de 
cuatro de*junio de mil novecientos setenta, denegatoria de su. 
petición de revisión del coeficiente 2, 3, sin imposición de 
las costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7981 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-adminisitrativo 
interpuesto por don José Sánchez Navarro.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 22 de 
diciembre de 1975 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 501.844, promovido 
por don José Sánchez Navarre, sobre reconocimiento de servi
cios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-, 
administrativo interpuesto por don José Sanchej Navarro contra 
la desestimación presunta de su petición en orden a reconoci
miento de tiempo de servicios, debemos anularla por contraria 
a derecho, reconociendo el que corresponde' al actor, para que 
a todos los efectos y especialmente al de trienios, le sea abo
nado el tiempo que prestó servicios efectivos comprendido en
tre uno de septiembre de mil novecientos treinta y uno y nueve 
de enero de mil novecientos treinta y cinco, condenando a la 
Administración a adoptar las medidas necesarias para la efec
tividad de tal declaración y al abono de las cantidades de
jadas de percibir por tal concepto retributivo', desde la en rada 
en vigor de la Ley de Retribuciones; sin hacer expresa decla
ración de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 8 de marzo de 19J6 —El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7982 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rosendo Guevara Martínez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 19 de 
nov:embre de 1975 por le Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 500.456, promo
vido por .don Rosendo Guevara Martínez, sobre reconocimiento 
de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que no siendo conforme com el ordenamiento jurí
dico la resolución presunta de la Dirección General de la Fun
ción Públ’-ca, de la Presidencia del Gobierno, que desestimó la 
solicitud de fecha quince de octubre de 1970 formulada por 
don Rosendo Guevara Martínez, estimamos el recurso conten
cioso-administrativo que contra ella interpuso este recurrente; la 
declaramos nula. y. en consecuencia, declaramos que la Admi
nistración debe reconocer a don Rosendo Guevara Martínez, a 
todos los efectos de la retribución de trienios, el tiempo de



B. O. del E.—Núm. 90_____________________  14 atiríl 1976___________________________________________7535

servicios comprendido entre uno de'enero de mil novecientos 
cuarenta y siete y el cinco de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete; y no haoemos expresa condena de las costas 
causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 8. de marzo de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7983 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María del Carmen Martin 
Muñoz.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 12 de 
noviembre de 1975 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 500.516 promovido 
por doña María del Carmen Martín Muñoz, sobre reconocimiento 
de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña María del Carmen Martín Muñoz, 
funcionario del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, contra 
la denegación por silencio administrativo de su petición a la 
Dirección General de la Función Pública, de reconocimiento de 
los servicios prestados con anterioridad a su ingreso en dicho 
Cuerpo, especialmente en cuanto al cómputo de trienios, denega
ción que confirmamos al ser ajustada a derecho; sin imposición 
de las costas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7984 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Josefa Rodríguez López-Cor
dón.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 21 de 
enero de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 500.625 promovido 
por doña Josefa Rodríguez López-Cordón, sobre rectificación del 
coeficiente 2,3, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Jo
sefa Rodríguez López-Cordón contra la supuesta denegación pre
sunta de lo solicitado el doce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve expresamente resuello por la Dirección Gene
ral de le Función Pública en cuatro de junio de mil nove
cientos setenta; sin imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7985 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María del Tránsito Matías 
Pérez.

Excmos, Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
prontos términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha l de 
diciembre de 1975 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso "contencioso-adm nistrativo número 500.790 promovido 
por dona María del Tránsito Matías Pérez, sobre cómputo de 
servicios interinos, a efectos de trienios, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de la Abogacía del 
Estado, declaramos inadmisible el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María del Tránsito Matías 
Pérez contra la denegación presunta, por silencio administra
tivo, de la petición formulada ante la Presidencia del Gobierno 
en veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 
en súplica de que le fueran computados, a efectos de trienios, 
servicios prestados con carácter interino; sin hacer especial im
posición de costas.»

Lo que comunico a'VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

7986 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli- 
 miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Domeque Bailo.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 4 de 
febrero de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso Contencioso-administrativo número 500.783 promovido 
por don Antonio Domeque Bailo, sobre reconocimiento de servi
cios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Domeque Bailo, contra la 
resolución producida por silencio administrativo por la Presi
dencia del Gobierno denegatoria de su pretensión de cómputo 
de los servicios prestados con anterioridad a su Ingreso en el 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Estado, 
principalmente a efectos de trienios, resolución que confirmamos 
al ser ajustada a derecho; absolviendo a la Administración 
demandada de las pretensiones contra ella formuladas en la 
demanda, y sin imposición de las costas causadas en este pro
ceso.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid. 8 de marzo de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

7987 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Antonio Miranda y Mateo, doña Ma
ría Teresa Martínez Pardo, doña María Luisa Ló
pez y Ordóñez de Barraicua y don Jesús de Tuero 
y Alonso en el expediente de rehabilitación del 
titulo de Marqués de Villarias.

Don Antonio Miranda y Mateo, doña María Teresa Martínez 
Pardo, doña María Luisa López y Ordóñez de Barraicua y don 
Jesús de Tuero y Alonso han solicitado la rehabilitación en 
el título de Marqués de Villarias, lo que, de conformidad con lo 
que aispone el número 25 de la Real Orden de. 21 de octubre 
de 1922, se anuncia para que en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este edicto, puedan alegar los inte
resados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 15 de marzo de 1976 —El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

7988 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Ricardo Fernández de Bobadilla y 
Vicente-Alvarez de Espejo y don Joaquín de San
tiago-Concha y Osma en el expediente de sucesión 
por distribución del título de Marqués de Santa 
Lucía de Conchán.

Don Ricardo Fernández de Bobadilla y Vicente Alvarez de 
Espejo ha solicitado la sucesión en el título de Marqués de 
Santa Lucía de Conchán, a consecuencia de distribución verifi
cada- por su padre, don Rafael Fernández de Bobadilla y Man
tilla rie los Ríos, oponiéndose a dicha petición don Joaquín 
de Santiago-Concha y Osma, lo que de conformidad con lo que 
dispone el párrafo 3.° del artículo 6.“ del Real Decreto de 27 de


